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BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA

Tutelas 28/07/2023
SE CONCEDE LA IMPUGNACION A LA PARTE
ACCIONANTE. SE ORDENA REMITIR A LA
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA DE
CASACION LABORAL.  GRN

Auto concede impugnación tutela
05001220500020230012800 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
JOSE LARGO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES

Ordinario 28/07/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE para
conocer por esta Corporación del grado
jurisdiccional de consulta, y atendiendo a lo
dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 del 13 de
junio de 2022, se corre traslado común a las partes
para alegar por escrito por el término de cinco (5)
días si es de su interés. Las alegaciones se deberán
dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500120180055401 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
LUISA FERNANDA
VASQUEZ CASTRO

SERACIS LTDAOrdinario 28/07/2023
Para los efectos previstos en el artículo 312 del C.G.
del P., por el término de tres (03) días, se corre
traslado al demandante del escrito de desistimiento y
transacción presentado por el apoderado de la parte
demandada.

En caso de efectuarse alguna manifestación, la
misma será remitida al correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto que da traslado para alegar por 3 días
05001310500120200029501 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
NELSON ALBERTO
VALENCIA ROJAS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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SERACIS LTDAOrdinario 28/07/2023
Para los efectos previstos en el artículo 312 del C.G.
del P., por el término de tres (03) días, se corre
traslado al demandante del escrito de desistimiento y
transacción presentado por el apoderado de la parte
demandada.

En caso de efectuarse alguna manifestación, la
misma será remitida al correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto Traslado
05001310500120200029501 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
NELSON ALBERTO
VALENCIA ROJAS

COLPENSIONESOrdinario 28/07/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado común a las partes para alegar por
escrito por el término de cinco (5) días si es de su
interés. Las alegaciones se deberán dirigir al correo
electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se resolverá la
apelación de manera escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500120210015301 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
GUILLERMO LEON
RAMIREZ FRANCO

FABRICA DE LICORES
DE ANTIOQUIA

Sumarios 28/07/2023
Auto que resuelve

05001310500120230018200 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

LAURA CAROLINA
URIBE JARAMILLO

DAYRON GRISALES
MARIN

Ejecutivo 28/07/2023
CONFIRMAR AUTO
Auto que confirma el auto recurrido

05001310500220110007201 VICTOR HUGO ORJUELA
GUERRERO

PROTECCION S.A.

METALICAS CRISEVER
Y CIA LTDA

Ordinario 28/07/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500220200025801 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
JORGE HERNAN
VARGAS RIVERA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 3Fecha
Estado:

130Nro .de Estado 31/07/2023

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 28/07/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Protección) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500320190023301 ORLANDO GALLO ISAZAJUAN GUILLERMO

FERRER ZULUAGA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 28/07/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(demandadas) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500320190059201 ORLANDO GALLO ISAZAJOHN JAIRO TEJADA

VELEZ

COLFONDOS S.A.Ordinario 28/07/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500320200024001 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
MARTA CECILIA
AUXILIADORA CALLE
CALLE

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES EIC

Ordinario 28/07/2023
ADMITE RECURSO, CORRE TRASLADO
COMUN A LAS PARTES PARA PRESENTAR
ALEGATOS DE CONCLUSION

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500420190074501 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
JUAN MARIA VIANEY
ORTIZ ESCOBAR

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 28/07/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Colpensiones) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500420200011101 ORLANDO GALLO ISAZAROSMIRA MARIA

RESTREPO ZULUAGA

COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y
CESANTIAS

Ordinario 28/07/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500620190060501 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
OCTAVIO ALONSO
GIRALDO MONTOYA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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COOMEVA EPSOrdinario 28/07/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500620200042301 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
MARKETING
PERSONAL S.A.

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 28/07/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Colpensiones) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500720220012901 ORLANDO GALLO ISAZADIANA PATRICIA DIAZ

CAVADIA

CITI COLFONDOS S.A.Ordinario 28/07/2023
Auto decretando pruebas

05001310500820100114901 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ.   S L

ALBA LUCIA
BUITRAGO SERNA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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ACCION S.A.S.Ordinario 28/07/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado común a las partes para alegar por
escrito por el término de cinco (5) días si es de su
interés. Las alegaciones se deberán dirigir al correo
electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se resolverá la
apelación de manera escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500820200018401 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
ALEJANDRO URREA
GALEANO

HEREDEROS DE RUBEN
MEJIA

Ordinario 28/07/2023
Auto decretando pruebas

05001310500920170074501 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

LUIS FERNANDO
JARAMILLO VASQUEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 28/07/2023
AUTO DEVUELVE PROYECTO POR NUEVA
INTEGRACIÓN DE SALA. 

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310500920180051901 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
LIBARDO DE JESUS
PEREZ AGUDELO

SKANDIAOrdinario 28/07/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Skandia) por el término de 5 días para que presente
sus alegaciones por escrito, el que deberá ser
remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500920200041301 ORLANDO GALLO ISAZAELVIA PATRICIA

GARCES NARANJO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 28/07/2023
Auto que resuelve

05001310501020140149902 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

ALBA JANETH
FLORES SANCHEZ

IMPRESOS S.A.SOrdinario 28/07/2023
ADMITE RECURSO, SE CORRE TRASLADO
COMUN A LAS PARTES PARA PRESENTAR
ALEGATOS DE CONCLUSION

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501020180069601 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
SANDRA PATRICIA
PARRA MARTINEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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AFP PROTECCION S.A.Ordinario 28/07/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501020200018901 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
ORLANDO DE JESUS
ZAPATA JARAMILLO

COLPENSIONESOrdinario 28/07/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(COLFONDOS) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501020210025601 ORLANDO GALLO ISAZADARIO DE JESUS

ALZATE CARDENAS

PORVENIR SAOrdinario 28/07/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501120200037901 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
MILEIDY JULIETH GIL
SILVA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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MONTPELLIER
UNDERWEAR S.A.S.

Ordinario 28/07/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501120210036001 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
CARMEN ELISA
PEREZ TAMAYO

SODIMAC COLOMBIA
S.A PORVENIR

Ordinario 28/07/2023
ADMITE RECURSO, SE CORRE TRASLADO
COMUN A LAS PARTES PARA PRESENTAR
ALEGATOS DE CONCLUSIO

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501220170049802 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
HECTOR ALONSO
BRAND OROZCO

COLFONDOS S.A.Ordinario 28/07/2023
de la documental aportada por activa y traslado de 5
días para alegar. AG 

Auto Traslado
05001310501220170102201 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
MARGARITA AURORA
FLOREZ ZAPATA

EMPRESAS VARIAS DE
MEDELLIN S.A. E.S.P

Ordinario 28/07/2023
CONFIRMAR AUTO
Auto que confirma el auto recurrido

05001310501220200018301 VICTOR HUGO ORJUELA
GUERRERO

PEDRO NEL RENDON
MORALES

PROTECCION S.A.Ordinario 28/07/2023
ADMITE RECURSO, CORRE TRASLADO
COMUN A LAS PARTES PARA PRESENTAR
ALEGATOS DE CONCLUSION

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501420180031301 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
LUZ ADRIANA
RESTREPO MESA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 28/07/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Colpensiones) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501420210023101 ORLANDO GALLO ISAZAGILBERTO DE JESUS

SEGURA GIL

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 28/07/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Colpensiones) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501420220011501 ORLANDO GALLO ISAZAJAVIER ENRIQUE

SOSSA MAZO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 28/07/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501620200026801 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
ROSA ELENA
JIMENEZ CARDONA

SOTRAURABA S.A.Ejecutivo 28/07/2023
CONFIRMAR AUTO
Auto que confirma el auto recurrido

05001310501620210008702 VICTOR HUGO ORJUELA
GUERRERO

LINA ALEXANDRA
PEREZ RIOS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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COLFONDOS S.A.Ordinario 28/07/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501620220012401 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
ALIRIO ALONSO
VIDES CHAVARRIA

INTERVINIENTE POR
ACTIVO -  JUAN FELIPE
TORRES VASQUEZ

Ordinario 28/07/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501720210048101 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
LEIDY JOHANA
VALLEJO VASQUEZ

COLPENSIONESOrdinario 28/07/2023
ADMITE GRADO JURISDICCIONAL DE
CONSULTA Y CORRE TRASLADO A LAS
PARTES. (ORV)

Auto Traslado
05001310501820200042501 ADRIANA CATHERINA

MOJICA MUÑOZ
MARIA LICEIDA
SANCHEZ
ECHAVARRIA
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COLFONDOSOrdinario 28/07/2023
SE ADMITE la CONSULTA de la sentencia de
primera instancia y una vez ejecutoriada esta
decisión Se dispone correr TRASLADO a las partes
por el término de 5 días para que presenten sus
alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. El
expediente digital se podrá consultar en el link
inserto en el auto. Vencido el mismo, se emitirá
sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la
que se notificará por EDICTO

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501820210037601 ORLANDO GALLO ISAZAROSALBA ELENA

COGOLLO ALVAREZ

MINER S.A.Ordinario 28/07/2023
De la documental allegada por Colpensiones, en
respuesta al requerimiento. AG 

Auto Traslado
05001310501920150052301 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
SANTIAGO DE JESUS
ZAPATA ORTIZ

CAMARGO CORREA
INFRA PROJETOS  S.A.

Ordinario 28/07/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado común a las partes para alegar por
escrito por el término de cinco (5) días si es de su
interés. Las alegaciones se deberán dirigir al correo
electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se resolverá la
apelación de manera escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501920230024801 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
JOSE ALEXANDER
LONDOÑO
CHAVARRIA

POSITIVA CIA DE
SEGUROS S.A.

Ordinario 28/07/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado común a las partes para alegar por
escrito por el término de cinco (5) días si es de su
interés. Las alegaciones se deberán dirigir al correo
electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se resolverá la
apelación de manera escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502120190042701 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
DANIEL ARTURO
BONILLA RODRIGUEZ
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SKANDIAOrdinario 28/07/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Porvenir) por el término de 5 días para que presente
sus alegaciones por escrito, el que deberá ser
remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502120190054001 ORLANDO GALLO ISAZALUZ ESTELLA

ALVAREZ ARROYAVE

FONDO DE PASIVO
SOCIAL DE
FERROCARRILES
NACIONALES DE
COLOMBIA

Ordinario 28/07/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502120210040601 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
NELLY SOFIA
GUZMAN MAYA

TRANS SCHOOL S.A.S.
(HOY TERRRBUS S.A.S.)

Ordinario 28/07/2023
ADMITE RECURSO Y CORRE TRASLADO
PARA ALEGACIONES

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502320190028601 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
LIBARDO ISAZA
GONZALEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 28/07/2023
ADMITE RECURSO, CORRE TRASLADO
COMUN A LAS PARTES PARA PRESENTAR
ALEGATOS DE CONCLUSION. 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502320190098301 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
LAZARO DE JESUS
QUEVEDO
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UARIVTutelas 28/07/2023
Auto que resuelve

05001310502320230018101 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

PAOLA ANDREA
GARZON MARTINEZ

JOSE DARIO GUEVARA
OSORIO

Ejecutivo 28/07/2023
REVOCAR AUTO
Auto que revoca el auto recurrido

05001310502420220025001 VICTOR HUGO ORJUELA
GUERRERO

CLARA VICTORIA
MARTINEZ
ARREDONDO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 28/07/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Porvenir) por el término de 5 días para que presente
sus alegaciones por escrito, el que deberá ser
remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502520220009901 ORLANDO GALLO ISAZAMARIA ISABEL

NARANJO GALEANO

FUNDACION GRUPO
ARGOS

Ordinario 28/07/2023
REVOCA AUTO Y DECARA PROBADA
EXCEPCION PREVIA DE PRESCRIPCION 

Auto que resuelve apelación de auto
05001310502620230035001 ORLANDO GALLO ISAZAARGELIO DE JESUS

CALLEJAS VASQUEZ

LATIN AMERICAN
GAMING S.A.S

Sin Tipo de
Proceso

28/07/2023
DECLARAR INFUNDADO IMPEDIMENTO.
REMITIR EXPEDIENTE AL JUZGADO 26
LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN.

Auto que resuelve conflicto de competencia
05001310502720230010500 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
JOHAN EDSON
QUIRAMA ZAPATA
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ANTIOQUEÑA DE
COMBUSTIBLES S.A.S.

Ordinario 28/07/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05088310500220210015801 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
GABRIEL NELSON
RIOS PEREZ

ODONTOLOGIA NEW
STETIC S.A.

Ordinario 28/07/2023 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado común a las partes para alegar por
escrito por el término de cinco (5) días si es de su
interés. Las alegaciones se deberán dirigir al correo
electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se resolverá la
apelación de manera escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05266310500120210040801 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
MAURICIO RAMON
DURANGO MONTOYA
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PORVENIROrdinario 28/07/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Porvenir) por el término de 5 días para que presente
sus alegaciones por escrito, el que deberá ser
remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05266310500120220002801 ORLANDO GALLO ISAZACARLOS ARTURO

BENAVIDES GARCIA

INTERASEO S.A.Ordinario 28/07/2023
CONFIRMA AUTO
Auto que resuelve apelación de auto

05266310500120230003401 ORLANDO GALLO ISAZAALBEIRO
ALEXANDER
DURANGO

SECRETARIO (A)

RUBEN DARIO LOPEZ BURGOS
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